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ARTICULO l)E OFICIO.

Niim. 1819.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Agricultura.—El 
limo. Sr. Director general de Agricultura 
Industria y Comercio, con fecha 15 de Fe
brero último me comunica de Real órden 
lo que copío:—«El Escmo. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con esta fecha lo siguien- 
te:=-«Las Reales órdenes de 28 de Octu
bre y L* de Noviembre últimos y la cir
cular de esa Dirección general, fecha 20 
de Diciembre, dando cuenta de que se ha
bía desarrollado en diversos paises el tifus 
contagioso del ganado vacuno, eufermedad 
que fácilmente se trasmite a otras especies 
han bastado sin duda para que los gober
nadores ausiliados por las demas Autorida
des y Corporaciones, á quienes incumbe 
principalmente atender este servicio, ejer
zan la mas esquisita vigilancia a fin de evi
tar su importación en la Península y es se
guro que sin mas instrucciones sobre el par
ticular, habrían procedido con la mayor 
energía para sofocar en un principio el pri
mer síntoma de aparición que se hubiera no
tado. Esto sin embargo, y por mas que no 
exista ningún nuevo motivo de alarma, el
Gobierno de S. M. no debe dejar de diri
gir sus escitaciones para que, Ínterin no 
desaparezca completamente el peligro, se 
mantenga viva la vigilancia y se empleen 
con la debida antelación las medidas que 
aconseja la espericncia. Fundada en estas 
razones y oido el Ministerio de Hacienda 
respecto de los puntos que son de so corn- 
peteneia, la Reina (Q. D. G.) á reserva de

revocarlo cuando se estime oportuno para 
no causar vejaciones al Comercio sin causa 
legítima, se ba servido ordenar lo siguien
te:

1 .° Queda prohibida la introducción en 
la Península, de los cueros, sebo y otros 
despojos frescos procedentes de reses que 
procedan de paises en donde exista la men
cionada enfermedad.

2 ." Se someterán aun escrupuloso exa
men las reses que tengan igual proceden
cia, prohibiéndose la importación de los ani
males enfermos, y sujetando a una obser
vación de diez dias los que aparezcan sanos 
rechazándose todos los que durante este pe
ríodo presenten algún síntoma de altera
ción.

3 ." En el desgraciado caso de que se 
presente la enfermedad en los ganados de 
la Península se inculcará en el ánimo de los 

j propietarios la conveniencia de sacrificar 
las primeras reses atacadas para evitar el 
contagio de las demas y los estragos de 
que ha sido víctima la riqueza pecuaria de 
otros paises por no haber aplicado á tiem
po esta medida.

i 4.° Los Gobernadores cuidarán de la 
! exacta aplicación de estas disposiciones y 
I de que se ejerza la conveniente vigilancia 

por parte del Resguardo de mar y tierra, 
dando aviso á este Ministerio de cualquier 
novedad que ocurra sobre el particular, 
según les está encargado por las antedichas 
disposiciones.—Lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos.»

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas que 
puedan dedicarse al tráfico y comercio de 
cueros y demas que se espresa en la Real 
orden inserta. Palma 7 de Marzo de 1866. 
—Primitivo Seriñá.

Aúm. 1820.
Sección de hacienda.=Cilcular.—La di

rección general de Rentas estancadas y lo
terías con fecha de 3 de los corrientes me 
dice lo que sigue:

Eu el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam
paña ha cabido en suerte dicho premio 
á doña Agustina Rivera hija de don Agus- 
lin soldado del batallón franco de celado
res de Álava muerto en el campo del ho
nor.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de esta pvovincia para que 
llegue á noticia de la interesada. Palma 
8 de Marzo de 1866.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1821.
Propios. =No habiendo cumplido mu

chos Alcaldes lo dispuesto por Real órden 
de 2 de Enero del año último, inserta en 
el Boletin oficial núm. 5033, sobro ins
cripción en el registro de hipotecas de las 
fincas de propios y corporaciones civiles, 
sin embargo de las repetidas escitaciones 
que se han hecho posteriormente, indicán
doles á la vez la necesidad deconsultarcon 
personas competentes las dificultades que 
se les ocurrieren, he dispuesto recordarles 
este servicio, como lo ejecuto, para que 
con la urgencia posible se sirvan llenarle, 
dando conocimiento á este Gobierno ó bien 
manifestando no les comprenden las refe
ridas disposiciones por carecer de fincas su
jetas á aquellas.

Espero que los Sres. Alcaldes llenarán

con celo este servicio y se apresurarán á 
terminarle. Palma 10 de Marzo de 1866= 
Primitivo Seriñá.

Núm. 1822.
Sección de Fomento. = Agricultura.—El 

Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos del reino, con fecha 8 del ac
tual me dice lo que sigue:

«Estando determinado en el reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 de mar
zo de 1854, para la organización y régi
men de la Ganadería del reino, que se ce
lebren uní vez al año y en los términos 
que prescribe, las Juntas generalas ordina
rias de ganaderos y las estraojdinarias que 
la necesidad exija, para el despacho de los 
negocios conducentes ai fomento, policía 
y régimen de la ganadería del Reino y de
mas que por el mismo Reglamento les cor
responden, hago presente á los ganaderos 
de esa provincia, que el dia 25 de abril 
próximo han de empezar las Juntas gene
rales del presente año reuniéndose en esta 
Corte en la casa propia de la Asociación, 
calle de los Huertos núm. 30, á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores que 
gusten, proponiendo y acordando con los 
demas vocales necesarios y voluntarios cuan
to consideren conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería; con tal de 
que con un año de anticipación sean due
ños de ciento y ciucuenta cabezas de ga
nado lanar ó cabrío, ó de veinte y cinco de 
vacuno ó diez y ocho de caballar, ó de se
tenta y cinco de cerda; lo que deberán 
justificar con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados los 
ganados para el reparto de la contribución 
del año anterior ó en cuyo término hayan 
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pastado el verano último presentándola an
tes del indicado día 25 de Abril en la se
cretaría de la Asociación; ademas han de 
estar solventes en el pago de los derechos 
de la Asociación. =Los ganaderos que se 
hallen constituidos en algún empleo ó car
go publico del servicio de la Real persona 
ó del estado que les impida asistir por sí á 
las juntas generales pueden enviar apode
rados a que se enteren de cuanto ocurra, y 
csponganlo que conceptúen conveniente.— 
Los vocales voluntarios de las juntas gene- 
ralcs tienen igual voz y voto que los nece
sarios; pero los que se presenten después 
de tres dias de hallarse constituida la junta 
general, solo tendrá voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín ofi. 
cial de esa provincia, remitiendo un ejem
plar del mismo en que se verifique.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto, se 
inserta en esto periódico oficial para cono
cimiento de los ganaderos de esta provin
cia, á ios fines que en la misma se espre- 
san. —Palma Í2de Marzo do 1866.—Pri
mitivo Seriñá.

Núm. 1825.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

OE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Personal.—Se halla vacante una plaza 
de dependiente del resguardo especial de 
consumos de esta ciudad y se anuncia en 
el Boletín oficial j periódicos de la misma, 
para qne los aspirantes á ella presenten en 
esta oficina dentro el término de ocho días 
contaderos desde su publicación, sus soli
citudes acompañadas de los documentos 
que justifiquen sus servicios, conducta mo
ral y su robustez física, á fin de que con 
presencia de los espresados justificantes 
pueda ser nombrado el que reuna^ mejores 
circunstancias. Palma 9 Marzo de 1866. 
—Juan José Egozcue.

Aúm. 1824.
A YUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL 

del distril1) de Formcntera, Ibua.

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de este distrito dolado con 
el sueldo de 2000 reales anuales para la 
asistencia de los vecinos pobres y demas 
obligaciones impuestas por este ayunta
miento á tenor del reglamento de 9 no
viembre de 1861, al acordar las condicio
nes del contrato que se hallan aprobadas 
por el M. I. Sr. Gobernador de la provin
cia, en 13 del mes actual y se hallan de 
manifiesto en esta secretaría. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes y relaciones 
de mérito documentadas en la propia se- 
cretaiía dentro el término de treinta dias 
a contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi

cial de esta provincia. Formcntera 26 de 
Febrero de 1866. — El alcalde, Jaime Es- 
candell.=P. A. del A.—Juan Mari, se
cretario.

Núm. 1825.
D. Francisco de Madrid Dámla 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente edicto y á instan
cia de D.a Margarita Roca se sacan 
á pública subasta las fincas siguien- 

¡ tes: Una porción de tierra vina de 
eslension de una cuarteada llamada 
Son Bollaix justipreciada en 290 li
bras lindante por Norte con tierra de 
Coloma Adrovor, por Sur con otra 
de Miguel Oliver, por Este con otra 
de Bartolomé Alzamora y porOe^le 
con camino de establecedores. Otra 
pieza de tierra viña de igual esten- 
sion llamada Son Caldero evalorada 
en 300 que linda por Norte con tier
ra de dicha Coloma Adrover, por 
Sur con otra de Pedro Ignacio Ra
món, por Este con camino que con
duce á Villafranca y Oeste con otra 
de Pedro Nicolau; y por último otra 
porción de tierra viña nueva de es
lension de un cuartón denominada 
también Son Caldero tasada en 160 
libras lindante 4>or Norte con tierra 
de Rafael Rosselló, por Sur con oirá 

i de Margarita Soler, por Este con di- 
I cha tierra de Soler, y otra de Sebas

tian Burdils y por Oeste con la mis
ma tierra de Rosselló y el predio Son 
Romaguera; situadas las tres fincas 
detalladas en el termino de Felanitx; 
■siendo propias de Isabel Ramón y 
Burdils y para su remate queda se
ñalado el dia cinco de abril venidero 
á las 12 de su mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Será de cargo del comprador el 
pago de todas las costas de la subas
ta y remate, alodio, hipotecas, sala
rio de escritura y demás que adeude 
este traspaso. Palma 22 de febrero 
de 1866. — Francisco de Madrid Dá- 
vila.—Por su mandado, Gerónimo 
Sureda.

Aiím. 4826.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de este Juzgado se saca en pública 
subasta una pieza de tierra de eslension de 
un cuartón con una casa en construcción 
dentro dicha tierra llamada Son Mayoral 
del término de la villa de Marratxi. Linda 
por Norte con tierra de Amador Calafat 
por Sur con la llamada cas Cusarro de don 
Gerónimo Jover, por Este con las de Joan 
Escandell y por Oeste con las de Juan Ro
ver y Mesquida justipreciada en dos mil 
cuatrocientos reales vellón, propia dicha 
finca de Pedro Juan Capellá que se vende 
para con su producto hacer pago de la 

multa y cogías en que queda condenado 
dicho Capellá en la causa contra él forma
da sobre soborno, quedando señalado para 
el remate el día 26 de Marzo próximo á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto para 
noticia de los licitadores, y será de cargo 
del comprador satisfacer los derechos de 
subasta, remate, alodio y demas que cor
responda al traspaso. ==Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. mandado.=Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 1827.
Poi el presente se cita llama y emplaza 

a todos los que se crean con derecho á he
redar a D. Salvador Senmartí natural de 
la ciudad de Barcelona y vecino que fué 
de esta ciudad muerto intestado el diez de 
Octubre último, para que en el término de 
veinte dias contados dasde el en que se ha
ga la inserción de este edicto en ei Bole
tín oficial, se presenten en este Juzgado y 
por el oficio del infrascrito escribano, por 
si ó por medio de persona competenle- 
menle autorizada á deducir el que crean 
les asiste, apercibidos que en otro caso, 
trascurrido que sea dicho término les pa
rará el peijuicio que haya lugar: debiendo 
tener presente que los que hasta ahora se 
han preseulodo lo son D. Francisco, doña 
Igoacia, O. Joaquín y D. José Senmartí y 
B'uges vecinos de la ciudad de Barcelona, 
.svbiiüGS del D. Salvador Senmartí como 
hijos de D. Joaquio hermano del espresado 
D. Salvador. Palma cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Francisco de 
Madrid Dávila. — Por su mandado, Juan 
Mediano Borrega.

Núm. 1828.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.

D. Leopoldo Bernar juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por este segundo edicto se cita llama y 
emplaza á todas las personas que se crean 
herederas de Onofre Ribol hijo de los con
sortes Sebastian y Antonia Riera, soltero, 
natural y vecino de la villa de Petra, de 
oficio jornalero y de veinte y nueve años 
de edad, que falleció ab-intestato en el 
Hospital de esta Provincia el dia trece de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro para que dentro el término de 
veinte dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á deducir su 
calidad de herederos. Pues asi queda dis
puesto en los autos juicio ab-intestato del 
referido Onofre Ribot instados por la 
Junta Provincial de beneficencia de esta 
Isla.—Dado en Manacor á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y seis.—Leo” 
poldo Bernar.—P. S. M.=José Mariano 
Amer.

Núm. 1829.
Hago saber: que quien quisiere hacet 

postura á medio cuartón tierra poco mas 5 
ménos, situado en el término de Felan¡tx 
y distrito de Son Colom, propio de Coso 
Mayol (a) Ola, acuda en los estrados 
este Juzgado el dia 23 del actual á las diez 
de su mañana señalado para su remate qQe 
se le admitirá la que hiciere siendo arre, 
glada á derecho. Dicha finca confina pOr 
el E. con tierras de Nicolás Maymó, al N 
con las de los herederos de don Lorenzo 
Garrió, al O. con las de José Forteza y a] 
S. con las de Miguel Vicens Ballari, ha. 
hiendo sido justipreciada en mil y cien rea. 
les vellón, y se saca á subasta por veinte 
dias para con su producto hacer pago de la 
parte de costas á qne es tenido satisfacer 
dicho Mayol en la causa que se le formó 
sobre lesiones.

Dado en Manacor á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Leopoldo 
Bernar.=P. S. M.=Andres Cardell.

Múm. 1850.
Por el presente anuncio y en virtud de 

Real órden que me ha -sido comunicada 
con fecha veinte y uno de Febrero último. 
por el limo. Sr. Director general del re-1 
gislro de la propiedad, se hace saber á los 
particulares ó corporaciones del partido en 
cuyo poder se encuentren archivos de pro
tocolos, de los cuales no hayan dado la re- 
lacion oportuna, que durante el conienle 
mes se presenten á verificarlo en la secre
taría de este Juzgado, apercibiéndoles qne' 
de no hacerlo, se considerará caducado el 
derecho de que habla la segunda de las 
disposiciones transitorias de la ley del no-1 

j tariado. Dado en Manacor á siete de Mar- ¡ 
zo de mil ochocientos sesenta y seis.—Leo
poldo Bernar.=P. S. M.—José Mariano 
Amer.

Núm. 1851.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

En virtud del presente segundo pregón 
y edicto se cita llama y emplaza á Fran- I 
cisco Barceló y Mas (a) Xorret hijo de Joan 
y de Pragedes, natural y vecino de Felá- j 
nilx, soltero de oficio pescador, y de diez y 1 
nueve años de edad: para que dentro el tér- F 
mino de nueve dias que se le señalan com- ' 
parezca en dicho Juzgado á fin de recibir- I 
le la oportuna confesión con cargos en la 
causa que contra el mismo se instruye so- I 
bre hurto de reses eu el predio la Plana de| 
término de la villa de Manacor y defender- i 
se después de la culpa que le resulte, pues 
que de no hacerlo se proseguirá la causa efi I 
su ausencia y rebeldía parándole el perjui
cio á que haya lugar. Palma 5 de Marro de 
1866. —Joaquín Pujol y Muntaner. — 
V.° B.°—Ciriano Múller.
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Nnni. 1852.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Febrero de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia gue se espresa.

Número de 
¡a declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
eslranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li- 
cenciade 

Déla Del alijo ó de 
factura, registro, la guia.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 
dirigidas las mercancías.

Punto
de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD Observaciones

1 154 1000 D. Jorge Aguiló.

1001 Sres. Alzamora y Forteza.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

Alicante. . Vino tinto. . Arrobas. . 84 84
Trigo. . Fanegas. . 850 850

id. Pimiento molido. . Arrobas . 300 3002

Palma 20 de febrero de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina,

Núm. 1855.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Febrero de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue lian salido por esta Aduana en los dias gue se espresan.

Número de NÚMERO,
cuando .la cuando la salida sea por Nombres de los remitentes pUDtOs de destino Especies. Unidad. CANTIDAD
esportacion cabotaje. ___ , , mercancías i j'—- Observaciones.
sea al es- . ... ue ld!a m^rLanvids. Declarada

Palma 20 de febrero de 1866.—Gabriel Gakeráo y Ahina.

tranjero ó De la 
Ultramar, factura.

Del 
registro.

De la 
guia.

en la docu
mentación.

Que resultó 
del depósito.

1 100 SS. Rosich y Frau. . Barcelona. . Aceite de olivas. ■. Arrobas. . 194 194
2 D. Pedro Saos y Serra. . id. id. de almendras. . id. 144 144

Alcaparras. . id. 75 75
4 D. Jaime M. Granada. » id. Almendrón. . id. 80 80
5 Sres. Rosich y Frau. . id. id. id. 104 104
6 D. Baltazar Cortés. . id. Manteca de cerdo. . id. 55 55
7 Rafael Pomar. . id. Aceite de coco. . id. 300 300
9 Francisco Pina. . id. Almendrón. . id. 160 160

10 Viuda de Bonnin. . id. Aceite de almendras. . Libras. . 1536 1536
17 Gregorio Oliver. . id. Almendrón. . Arrobas. . 60 60
20 D. Jaime Miró Granada. . id. Queso. . id. 16 16
22 Juan Juan. . id. id. . id. 16 16

Higos. . id. 16 16
23 Baltazar Cortés. . id. Manteca de cerdo. . id. 300 300
26 Miguel Barceló. . id. Ganado cerda. . id. 174 174

id. . id. 253 253
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TVúm. 1854.

UNIVERSIDAD LITERARIA
de Barcelona.

Anuncio.
Con arreglo á lo dispnesto en la Real or

den de 10 de Agosto de 1858 han de 
proveerse por concursólas plazas de maes
tro y maestra vacantes en los pueblos 
siguientes.

Escuelas elementales de niños.
Pueblos. Dotación.

Aldover...................................... 340escds.
Vilabella.................................... 340 >
Conesa...................................... 250 »

Elementales de niñas.
Perelló . . . . 267 5
Galera . . . . 227 D
Blanca fort. . . .226 B
Sta. Oliva. . . . 166

Incompletas de niños
Colldejoii . . .
Forés. . . . • • 200

200
B

B
Sla. Perpetua. . 200 B
Querol . . .. 200
Ceballá. . . . .
Argentera. .

• 200
200

B

Vespella. . . - 200
Vallvert. 200

200Embeíja. . .
La Cava....................
Pallaresos . . . .
Aldea . . .
Vinallop. .

• •

200
200
160
160

B

B

B

La Nou. . . .
Senant . . .
Foncaldes .

• • 177‘
150
150
150
150

800
B

Belhall. . . . . 
Torre de Foataubella • •

B

D

Montagut . . .
Cunit. . , .
Roíais......................
Pinalell.

• • 150 
140 
130 
130 
120
110 
foo 
100
100 
80
60

»
B

B

Funcosa. B

Hospitalet. . , .
Febró....................
Musara. . .
Irlas.......................
Marmelia . . . .
Montmell . . . .

• •

B

B

B

B

D
B

»

Incompletas de niñas.
Guardia deis prals. 100 B
Poblas . . . . é 80 B
Vallespinosa. . . 80 $
Hospitalet. . . . e • . 60 B

Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la junta de Instrucción pública de 
la provincia de Tarragona dentro el tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial. = Barcelona 6 Marzo 
de l866.=Rector, Pablo González Huebra.

Xúm. 1853.
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA. 

Inspección de utensilios.

El Comisario de Guerra Inspector de uten
silios de esta plaza.—Hace saber: que 
se halla autorizado por el Sr. Intenden
te militar de este distrito para vender 
en pública subasta los efectos siguientes, 

351 kilogramos de 
retazos de sába
nas osean . 30 @ 13 ® castellanas. 

243 id. de mantas
idem. . . 21 id. 3 id. id.

79 id. id. de Ger-
gones id. . 6 id. 21 id. id.

10 id. id. de ca
bezales id. . 21 id. id.

Cuyos efectos proceden del troceamien- 
to que se ha hecho de dichas piezas inúti
les y existen de manifiesto, como también 
el pliego de condiciones de esta subasta en 
la Administración de utensilios de esta pla
za sita en el cuartel de las Bóvedas, las per
sonas que deseen interesarse en su adqui
sición se presentarán con la proposición en 
pliego cerrado coya subasta tendrá efecto 
en dicha Administración el dia 16 del pre
sente mes á las doce de la mañana, con 
sogecion á las instrucciones vigentes, al 
citado pliego de condiciones y precio lími
te que también se hallará de manifiesto en 
la referida dependencia. Las proposiciones 
han de redactarse en la forma que abajo 
se espresa. Palma 8 de Marzo de 1866. 
—Mariano Lázaro.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.....entera
do del pliego de condiciones, y precio lí
mite para la venta en pública subasta de 
retazos de ropa del ramo de utensilios, se 
compromete á pagar por la totalidad de 
los mismos..........escudos. Palma etc.— 
Garantizo ésta proposición.=Firma del 
fiador.=Firma del proponente.

Núm. 1856.
COMISARÍA DE GUERRA

DE MAHON.

Inspección de provisiones.
Fa c t o r ía  d e pr o v is io n e s d ¿ Ma h o n .

El dia 10 del presente febrero se han 
comprado por esta Factoría 10 quintales 
métricos harina de primera clase á don 
Juan Pons, á razón de 17‘307 escudos el 
quintal métrico.

Mahon 28 Febrero de 1866. —El ad
ministrador, Cristóbal Vila.—V.° B.°=EI 
comisario de guerra inspector, Manuel Mo
reno y Hoyal.

| Núm. 1857.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

del partido de Mahon.

D. Ramón Salinas y Góngora juez de pri
mera instancia djl partido de Mahon.

< Hago saber: que debiendo remitir á la 

superioridad todos los datos que se hayan 
adquirido referentes á archivos de proto
colos, con posterioridad a la fecha de los en
viados en cumplimiento de la Real órden de 
29 de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos, se hace público por medio del pre
sente, esperando del celo de los particu
lares ó corporaciones en cuyo poder se 
encuentren archivos de protocoles de 
los cuales no dieron noticia con mo
tivo de la citada Real Disposición, pre
senten en este Juzgado la oportuna 
relación de los mismos en todo lo que 
resta del mes de la fecha, cuyo plazo se les 
concede en virtud de Real órden de 21 de 
Febrero próximo pasado; apercibiéndoles 
quede no hacerlo, se considerará caducado 
el derecho de indemnización de que habla 
la segunda de las disposiciones transitorias 
déla ley del Notariado. Dado en Mahon á 
siete de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y se¡s,=Ramon Salinas y Góngora.=Fran* 
cisco Andreu y Pons secretario.

Núm. 1858.
En virtud de este primer edicto y pre

gón, cito,* llamo y emplazo á D.'Anto
nio Monjo y Gelabert de este comercio 
y vecindario, para que dentro el térmi
no de nueve dias comparezca en las Cár
celes de este partido á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue en este Juzgado sobre in
solvencia fraudulenta, en la que se le oirá 
en justicia, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias en los estrados del Juz
gado y parándole el perjuicio á que hu
biere lugar; pues así lo tengo mandado 
en dicha causa en auto de hoy. Dado en 
Mahon á seis de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Ramón Salinas y Gongo- 
ra.—Francisco Andreu y Pons Secretario.

La Asociación 
compañía general ele seguros mútuos 

de empleados.
Por acuerdo del consejo de vigilancia 

de la misma, se convoca por medio del 
presente á los señores socios de la Compa
ñía, para la reunión ordinaria del presente 
año, que deberá tener efecto, prévia la au
torización competente, el dia 1.® de abril 
próximo á las doce de la mañana en el lo
cal que ocupan las oficinas de la dirección, 
calle de E.-poz y Mina, núm. 3.

Madrid 1.® Marzo 4866. —El presi
dente del consejó de vigilancia.—Maria
no G.° Cembreras. = El secretario. José 
M.e Mañas,

CENTRO ESPECIAL 
para la evacuación délas reclamación^  ̂

ira las diversas sociedades de
SEGUROS (Y DE; ¿CRÉDITO

establecidas en esta corle.
Dedicada con especialidad esta dpn, 

dencia, al conocimiento y exámen de l 
Estatutos y Reglamentos que en aquelh 
rigen y de ¡os medios legítimos y eficaJ 
que en los mismos existen, para que 
sea ilusorio el derecho de los imponente0 
ó suscritores, ofrece á los mismos la maJ 
actividad y el mas vivo interes en los ge^ 
tienes qne se le encomienden con un re. 
soltado seguramente favorable, promovieo* 
do estas con los fundamentos y circuns. 
tancias en que las mismas deben opoyarse

El arancel ó regulador equitativo, ap^ 
hado por el Colegio de agentes de Madrid 
servirá de base para la consignación de |^ 
honorarios de esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia de lo, 
documentos que al efecto se remitan ih 
misma.

Dirigirse á D. Juan Antonio Fernandez 
agente de negocios del Colegio de está 
corte, calle del Olivar, núm. 11, pnac¡. 
pal, derecha.

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por el Escmo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.
Memoria premiada por la Academia dt 

ciencias morales y políticas.
Tercera edición, hecha de Keal órdee.
Esta obra, que consta de 465 pá. 

^inas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

MANUAL
de legislación electoral y de imprenta. 
Recopilación novísima de las leyes y dispo

siciones que arreglan en Espuna el ejer
cicio de los derechos políticos.
Comprende el t^slo de la ley de 8 de 

Enero de 1845 y su reglamento, en lo que 
se refiere á la elección de Concejales: Ir 
de 2a de Setiembre de 1863 y su regla
mento, en la parte relativa á la elección 
de Diputados provinciales; la de 18 de Jü- 
lio de 1865, parala elección de Diputados 
á Cortes: las leyes de incompatibilidades 
parlamentarias y de sanción penal por de
litos electorales, de 22 de Junio de 1861; 
la ley sobre reuniones públicas de 22 de 
Junio de 1864; la ley de imprenta refor
mada en 22 de Junio de 1864, con el re- 

¡ glamento sobre constitución y modo de 
proceder del Jurado aprobado por Real de
creto de 21 de Julio de 1865; con notas, 
comentarios, formularios y modelos que 
facilitan su inteligencia. Ademas se pone 
al final un apéndice de las disposiciones dic
tadas para aclaración.

Publicado por la redacción de! Bolelin 
de Administración local y de los pósitos.

Su precio 12 reales encuadernado eD 
rústica y 16 á la holandesa, tanto en Ma
drid como en provincias.

Se espende en la portería del gobierno 
civil de esta provincia. Los pedidos que se 
hagan al director de! Bolelin de adminis
tración local y de los Pósitos, calle de 
Fuencarral números 74 y 76, Madrid, se 
acompañará el importeen libranzas ó en 
sellos de franqueo con caria certificada, en 
la inteligencia de que no se sirve en cuen
ta abierta mas que á los suscriptores al Bo
letín; y los que no lo sean abonarán dos- 
reales mas de su precio por gasto de correo.

PALMA.=Imprenla de Guasp.
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